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Promulgación
Roma, 11 de Noviembre de 2006
Queridos hermanos:

El 37° Capítulo General de la rama de los hermanos de la Congregación se ha celebrado en Roma a lo largo del mes de septiembre de 2006, en el mismo lugar y al mismo tiempo que el 34° Capítulo General de la rama de las hermanas. 

Aquí tienen los documentos aprobados. La Introducción los presenta y ayuda a tener una visión general del proceso vivido en el Capítulo y del sentido de estos textos. El documento “Nuestra vocación y misión”, que es el más largo, merece una atención especial. No es un documento de decisiones, sino una reflexión espiritual que invita a reavivar el fuego de nuestra consagración a los SS.CC.
Los dos objetivos que han guiado la preparación del Capítulo y su realización siguen siendo válidos para este tiempo post-capitular: reforzar la consistencia espiritual de nuestras vidas y organizar de manera práctica nuestra comunión. Que la reflexión y el trabajo sobre las orientaciones recogidas en estos documentos nos ayuden a caminar en esa línea, para mejor servir a la misión evangelizadora que da sentido a nuestra comunidad. 

En sus sesiones de los días 8 al 10 de noviembre pasados, el Gobierno General ha aprobado las actas de las últimas sesiones del Capítulo y ha revisado la edición final de los documentos, que por esta carta quedan promulgados y entran en vigor tan pronto como se reciban.

Que el Señor nos ayude, con su Espíritu de libertad y de caridad, a gustar interiormente y a vivir activamente lo que juntos hemos meditado y decidido.

Fraternalmente en los SS.CC.

[image: image1.jpg]



Javier Álvarez-Ossorio

Superior General

Introducción
(Versión original en español)
En el sincero empeño de dejarnos guiar por el Espíritu de Jesús, hemos concluido este 37° Capítulo General con una nueva conciencia de lo que somos y de lo que estamos llamados a ser como Congregación, en la Iglesia y para el mundo.

Veníamos preparando este acontecimiento acompañados por la palabra del Señor: “Si el grano de trigo caído en tierra no muere, permanece él solo; en cambio si muere, da mucho fruto”.
 Esto es, disponiéndonos como comunidad para intentar ser fecundos en el Espíritu, fecundidad que es mucho más cierta que otras eficacias que no están de acuerdo con del Evangelio de Jesús.

 Hemos reconocido nuestras dificultades y nuestros límites. La disminución del número de religiosos, el alto promedio de edad que vamos alcanzando, el descenso de las vocaciones a nuestra Congregación, la escasez de recursos para asumir adecuadamente la misión, ya sean humanos o financieros, han ido afectando sin duda nuestro ánimo y nuestra esperanza. En algunos casos, hemos temido ir perdiendo el entusiasmo por nuestra vocación y misión, que un día abrazamos fascinados por Jesús y su Evangelio. El mundo en que estamos, con sus valores y contradicciones, nos desafía a profundizar en lo esencial. 

La amenaza de no ser fieles es real, pero queremos convertirla en una nueva oportunidad para la fidelidad, puesta a prueba cada día. No estamos dispuestos a dejarnos seducir por el éxito individualista, la búsqueda de poder, el olvido de los pobres y la indiferencia ante el Dios Padre de todos. Estamos en el mundo, pero no le pertenecemos. Este 37° Capítulo General de nuestra Congregación ha querido responder a algunos de estos desafíos. 

Nuestra vocación y misión

En un clima de profunda reflexión y oración comenzamos nuestra tarea capitular. Iniciamos un camino hacia el reencuentro con el carisma más propio de nuestra familia religiosa, en una ardiente esperanza. “¿No nos ardía el corazón en el camino...?”
 Fuimos renovando el entusiasmo por nuestra vocación y misión, releyendo el carisma hoy, buscando cómo vivir nuestra comunión de una manera más interdependiente, para responder mejor a lo que estamos llamados a ser: contemplativos, compañeros y compasivos.

Volvimos a reafirmar aquello de que “en Jesús, encontramos todo”,
 y poniendo tan sólo en Él la mirada, nos hemos propuesto dejarnos llevar por ese Otro que quiere para nosotros la Vida y la pone en nuestras manos para que también el mundo tenga “vida en abundancia”.
 Hemos ido entendiendo mejor aquello de “perder para ganar” y nos hemos dispuesto, simplemente, a ser grano caído en tierra como promesa de una nueva fecundidad.

Nuestro 37º Capítulo General ha estado compuesto por hermanos nacidos en los cinco continentes en que estamos presente. Es una muestra más del amor de Dios que hace de nuestra familia religiosa una Congregación interracial e intercultural. El carisma fundacional permanecerá atento a otras lecturas que provengan de los nuevos pueblos que fraternalmente ya nos habitan.

Vivir nuestra vocación y misión en una forma más interdependiente

Hemos dado enseguida un paso más concreto. La revitalización de nuestra vida religiosa debe darse en el corazón de cada uno de nosotros y en el seno de cada una de nuestras comunidades locales. Éstas constituyen el nivel básico de nuestra interdependencia.

Es en ese núcleo de nuestra vida comunitaria donde contemplamos juntos al que “hemos visto con nuestros ojos y oído con nuestros oídos”.
 Allí vivimos la comunión propia del espíritu de familia, “un solo corazón, una sola alma”.
 Desde allí llevamos al mundo la compasión de Dios. 

Nos debemos unos a otros, nos necesitamos mutuamente, el mundo requiere de nosotros un testimonio de comunión y solidaridad como resultado del aprendizaje que vamos haciendo cada día en la comunidad. 

Formación

Por nuestra profesión religiosa, “nos hemos comprometido a iniciar un proceso de formación, crecimiento y renovación que dura toda la vida”.
 No podemos descuidar, por lo tanto, todo lo que implica una formación inicial y una formación permanente de calidad. Es una condición indispensable para permanecer fieles y perseverantes hasta el fin. 

Y así como nos preocupan positivamente los jóvenes en formación y queremos ofrecerles las mejores posibilidades para un crecimiento integral, de un modo similar nos preocupa también el número significativo de hermanos que están afectados por alguna enfermedad o que van envejeciendo en nuestras comunidades. 
Es una preocupación con cariño, porque queremos que vivan una vejez con dignidad, con su salud bien cuidada, con gozo en el alma por lo vivido y compartido en comunidad, valorados por todos sus hermanos, recibiendo la gratitud de toda la Congregación por la vida entregada a la misión. Juntos queremos vivir el hoy de nuestra existencia con la mirada puesta en Aquél que nos espera, hasta el día en que podemos decir desde lo más hondo del corazón, “ahora, Señor, deja que tu siervo se vaya en paz”.
 Pero esto no se improvisa, y debemos prepararlo.

Porque es de todos y para todos, queremos abordar la Formación en conjunto, como una sola Congregación, compartiendo esfuerzos, intercambiando experiencias, asumiendo en una corresponsable interdependencia esta tarea. Hemos propuesto algunas iniciativas que nos ayudarán a hacer camino junto.

Servicio de la autoridad
Nuestra Congregación necesita, en sus diversos niveles, hermanos llamados a conducir, a animar, a hacer crecer a los demás miembros de la comunidad. Será importante que estas personas tomadas de entre nosotros para dicho servicio, se formen en un estilo de animación de nuestra vida y misión según la tradición espiritual propia de la Congregación. Y hemos hecho un llamado para que esta formación sea una tarea prioritaria de nuestros líderes.

Necesitamos liderazgos lúcidos, transparentes, abiertos a la diversidad y generadores de comunión, generosos, comprensivos, y a la vez capaces de tomar las decisiones necesarias para la vida y misión de la comunidad; que tanto interpelen y corrijan fraternalmente, como escuchen y se dejen corregir con sencillez y honestidad. 

Nos hemos dado un tiempo importante para elegir de entre nosotros a un nuevo equipo de Gobierno General, confiados en que nos ayudará en los años que vienen a regenerar el tejido carismático de nuestra Congregación, a través de una práctica interdependiente que genere una genuina fecundidad.

Estructuras

Lo anterior requiere, naturalmente, estructuras adecuadas para vivir el espíritu de la interdependencia congregacional, en sus diversos niveles. Esta necesidad nos llevó a generar instancias que nos facilitarán el cumplimiento de los propósitos que nos hemos planteado. Confiamos que, de esta manera, llevaremos a cabo el discernimiento comunitario para llegar a decisiones comunes y, finalmente, a compartir proyectos en común.

El servicio de la autoridad y la Formación, tanto Inicial como Permanente, serán los aspectos más directamente beneficiados por estas estructuras que no se justifican sino por su servicio a la comunión.

Finanzas

Nuestra misión común nos exige ser realistas a la hora de poner en práctica las tareas que corresponden. Tuvimos necesidad de compartir el tema de nuestras finanzas, un campo propicio para vivir también la interdependencia en la Congregación, una oportunidad para la solidaridad efectiva: “todos los creyentes vivían unidos y lo tenían todo en común, según las necesidades de cada uno”.
 

Así como, en otro momento, hemos tomado conciencia de nuestros escasos recursos de personal, aquí hemos tomado nota de nuestras serias dificultades financieras. Esto nos ha llevado a hablar de inversiones y de fuentes de financiamiento en vistas al bien de todos, con un especial acento en la colaboración que nos debemos respecto de la Formación Inicial. Nos han guiado los criterios del Evangelio y hemos decidido asumir juntos lo que es de todos.

Pero hemos hecho también un llamado a cada uno de los hermanos a renovar nuestro compromiso de pobreza evangélica y de un estilo de vida sencillo. A vivir como Jesús, con un corazón libre y desprendido, a compartir la vida de los pobres y asumir su causa, y a vivir en una efectiva comunidad de bienes.

Hermanos y hermanas

Una vez más nuestros Capítulos Generales de hermanos y hermanas tuvieron la oportunidad de trabajar un tiempo juntos, además de la convivencia diaria y de la celebración común de la Eucaristía. Nos han ocupado algunos temas específicos. 

En primer lugar, la permanente necesidad de reforzar nuestra comunión. Este dato histórico de ser una sola Congregación no resulta siempre evidente en la práctica. De ahí, nuestra preocupación por vivir la unidad carismática que se nos ha otorgado como un don, tomando renovada conciencia de lo que significa ser varones y mujeres, religiosos y religiosas, en el mundo y en la Iglesia.

Este propósito debe llevar a nuestros equipos de Gobierno, en todos sus niveles, a una atención más esmerada por la fidelidad de nuestra vocación común. De esta necesidad nace el interés por continuar trabajando un Itinerario Espiritual para toda la Congregación. Y, también, por asegurar una comunicación más eficiente entre todos sus miembros. 

A continuación, la Rama Secular, con su camino ya recorrido, estuvo en el centro de nuestras conversaciones, y nos hemos animado a continuar esta tarea común que recoge la presencia histórica de hombres y mujeres laicos en nuestra Congregación.

Conclusión

Hemos concluido nuestro 37° Capítulo General seguros de la presencia de Dios en medio de nosotros, el Dios nuestro invocado cada día. Hemos vuelto a depositar el grano en la tierra con el anhelo y la esperanza de que volverá a ser fecundo. Como fecundas han sido las vidas entregadas de nuestros Fundadores, Pedro y Enriqueta, y las de Damián y de Eustáquio, junto a las vidas de tantos y tantas que nos han precedido. 

Volvemos a nuestras comunidades confortados por este encuentro fraterno, expresión de una Congregación que quiere vivir la comunión en la interdependencia y en la diversidad. Y así, confiados en el “mucho fruto” que esperamos, ponemos en manos de toda la Congregación estos documentos capitulares, unidos en el amor de los Sagrados Corazones de Jesús y de María.

Nuestra vocación y misión
(Versión original en español)

“Os aseguro que si el grano de trigo que cae en la tierra no muere, queda infecundo; pero si muere, produce mucho fruto” (Jn 12, 24).
Introducción

1. Nuestras Constituciones nos dicen que “la consagración a los Sagrados Corazones de Jesús y de María es el fundamento de nuestro Instituto” (BP), y “de ahí deriva nuestra misión: contemplar, vivir y anunciar al mundo el Amor de Dios encarnado en Jesús” (Const. 2). Esta manera concisa de expresar nuestra vocación y misión debe ser asimilada y desarrollada por nuestra comunidad en cada etapa de nuestra historia, de manera que encontremos en la espiritualidad que nos inspira la luz necesaria para mantener y alimentar el entusiasmo en nuestras vidas y para iluminar las distintas decisiones que constantemente se han de ir tomando para organizar y orientar nuestra familia religiosa. 

2. El proceso de preparación del Capítulo General ha tratado de situarnos ante nuestra realidad: el contexto mundial en el que vivimos, las características demográficas de la Congregación, la diversidad que nos caracteriza, nuestras debilidades, las oportunidades que se nos ofrecen, lo que deseamos vivir. Ese trabajo de reflexión se ha hecho teniendo como clave de interpretación la dinámica de “perder para ganar”, inspirada en la imagen propuesta por Jesús del grano que muere para dar fruto (Jn 12, 24), o, como dice la siguiente frase de ese mismo texto evangélico, teniendo en cuenta que “el que ama su vida la perderá; y el que se desprende de su vida en este mundo la ganará” (Jn 12, 25). 

3. El 37° Capítulo General quiere ayudar a los hermanos a renovar el entusiasmo por nuestra vocación y misión a partir de una relectura del carisma hoy, y a vivir nuestra comunión de manera más interdependiente para que respondamos mejor a lo que estamos llamados a ser en el mundo. 

4. Partimos de una mirada misericordiosa sobre la realidad del mundo en el que vivimos y del que formamos parte. Confiamos en que Dios nos habla a través de la sensibilidad de los hermanos, de aquello que les estimula, les afecta y les duele como hijos de los SS.CC. Nos alegramos por tantas personas de buena voluntad que defienden la vida, por la solidaridad que se expresa a menudo entre los pobres, por el trabajo por la justicia y la paz, por el servicio entregado a la evangelización, por los valores que crecen en las conciencias, por la vida de las comunidades cristianas, por la búsqueda de una mejor convivencia entre los pueblos… Nos duelen la injusticia, la violencia, el miedo, las personas abandonadas, la situación de emigrantes y enfermos, las personas heridas afectivamente… Nos duele el vacío espiritual de los que buscan sin saber qué, que pierden sus energías en senderos vanos, que “ya no saben lo que es el amor de Dios” (BP)… Nos duele nuestra propia fragilidad espiritual, nuestras tristezas y oscuridades que no siempre sabemos explicar, nuestro desconcierto ante lo que nos toca vivir, nuestra mediocridad, nuestra dificultad para ser contemplativos, compañeros, compasivos…

5. Deseamos encontrar en la sabiduría espiritual de nuestra familia religiosa y en la riqueza de nuestra vida comunitaria el alimento necesario para renovar el entusiasmo por nuestra vocación y misión y para así servir mejor a la humanidad que sufre y que busca. No estamos solos, sino que vivimos nuestra fe en el interior de la Iglesia, trabajamos junto con los demás cristianos para reavivar el carácter misionero de las iglesias locales, y sintiéndonos hermanos de toda la familia humana.

El grano que muere…

6. Nuestro origen, nuestra identidad y nuestra esperanza están en Jesucristo. Como todo el resto de la Iglesia, también nosotros somos fruto de ese grano que muere. Nuestra vida se funda, se organiza y se renueva en relación a El, a quien buscamos, sedientos, con mirada contemplativa, sobre todo en la celebración y en la adoración de la Eucaristía. Lo que somos tiene como centro la consagración a su corazón traspasado y abierto en la cruz, que es revelación del amor insospechado y gratuito de Dios.

7. En Jesús encontramos todo (BP). Toda su vida, contemplada y seguida en sus “cuatro edades”, constituye nuestra “regla”. El abajamiento voluntario del Amor de Dios, encarnado en el niño de Belén acurrucado en el regazo de María, en ese joven que pasa la mayor parte de su vida “escondido” en la cotidianeidad de Nazaret, en aquél hombre que recorre los caminos anunciando el Reino de Dios, y en el condenado que padece el suplicio de la cruz, debe renovar sin cesar en el corazón de cada religioso el deseo de entregarse a El y a sus hermanos. 

8. Las actitudes, opciones y tareas de Jesús le llevaron a un conflicto mortal que desembocó en la cruz. Por eso, somos hijos de la cruz (BP), y aspiramos, con toda humildad y firmeza, a estar allí donde está nuestro Señor (Jn 12, 26). La contemplación de la humanidad de Cristo, del cuerpo del Crucificado, de su corazón traspasado, es el punto de partida de nuestra espiritualidad. 

9. En un mundo donde con frecuencia el valor de las cosas y de las personas es directamente proporcional a su “utilidad” o a su “poder”, la contemplación de Cristo, grano fecundo que muere, nos habla de un Dios desarmado, desconcertantemente “débil”, hermano a título privilegiado de los que sufren y son menospreciados. Nos habla de un amor gratuito e inmerecido, del que podemos ser testigos con la humilde entrega confiada de nuestras vidas. Nuestra consistencia y nuestra seguridad, tanto personal como institucional, se nutren de la certeza de sabernos amados por Dios de esta manera gratuita y desbordante, revelada en Jesucristo.

10. El rostro misericordioso de Dios, que se nos da a conocer en Jesucristo, aviva nuestro deseo “celoso” de anunciar esta imagen amorosa de Dios, que libera de tantos miedos, violencias, exclusiones e injusticias fomentados a menudo por otras ideas religiosas de lo divino, o por la marginación de la fe en la cultura y en el corazón de las personas. 

11. Jesucristo crucificado nos liga inexorablemente a los pobres y olvidados de este mundo, y nos une de manera misteriosa –pero que debe realizarse en formas concretas en nuestras vidas- al inmenso e inimaginable peso del dolor de los pequeños de este mundo, con los que el Señor ha querido identificarse (Mt 25). El está en la Eucaristía, sacramento de su cuerpo roto y memoria de la humanidad sufriente, y en ella nos atrae y alimenta para “reparar”, también de manera misteriosa, tanta herida y tanto dolor. Así, nuestra sensibilidad personal y comunitaria, igual que la orientación central de todos nuestros compromisos, deberán estar configuradas por la compasión hacia todos aquéllos que hoy siguen participando con su dolor en la Pasión de Cristo.

12. La renovación continua de nuestra comunidad tendrá siempre como punto de partida la pregunta dirigida por Cristo a Pedro, que cada hermano retomará en su interior como dirigida personalmente a él: “¿me amas?” (Jn 21, 16). De la respuesta que cada uno va dando a lo largo de su vida a esta pregunta permanente, dependerá la calidad de nuestra vida como religiosos “celadores” del amor de Dios, sin importar entonces nuestro número, nuestras fuerzas, nuestra edad, nuestras expectativas de futuro o la consistencia de nuestros recursos. 

Produce mucho fruto

13. Jesús no se ha quedado solo. El fruto de su Pascua es la comunidad de los creyentes, su Cuerpo en el mundo. Nosotros somos una familia religiosa dentro del Pueblo de Dios. Si estamos juntos es porque somos también sarmientos de esa vid, espiga de ese grano de trigo. “Cuando sea levantado de la tierra, atraeré a todos hacia mí” (Jn 12, 32). La cruz de Cristo irradia toda la fuerza de su resurrección, que derriba barreras y nos hace hermanos. Somos Congregación porque somos atraídos por El. Esta verdad de fe hace que nos miremos unos a otros con bondad de corazón, agradecidos por el don de cada hermano, sin defensas ni prejuicios, sino desde la gratuidad de saber que no nos elegimos unos a otros sino que estamos convocados por el Señor.

14. María es la discípula fiel hasta el pie de esa Cruz que nos convoca. Ahí Cristo nos la entrega como Madre (Jn 19, 26-27), ella que es señora de la Paz, la humilde sierva del Señor que nos precede en el camino y nos acompaña para entrar plenamente en la misión de su Hijo (Const. 3). 

15. Nuestra comunidad es cada vez más diversa. La reciente expansión de nuestras presencias en Asia y África aumenta nuestro carácter intercultural. Jesús reconoce que ha llegado su Hora, la hora del grano que debe morir, cuando se presentan unos griegos 
–extranjeros– diciendo: “Queremos ver a Jesús” (Jn 12, 20-24). Jesús muere, y así su Espíritu desborda las fronteras raciales, nacionalistas y culturales. El, tan profundamente judío, es, en su particularidad irreducible, el grano capaz de dar fruto abundante. Todo lo que es humano se da cita en Jesús. El es el “yayá”, el hermano mayor de todos, el primogénito. Por eso, todo lo humano nos atañe. Todos los humanos nos afectan. La primitiva Iglesia se fue haciendo universal dificultosamente, a costa de la muerte del etnocentrismo judío. Hasta ahora, nuestra Congregación nunca se había visto confrontada de manera tan desafiante a la realidad de la diversidad humana. En un mundo marcado por los nacionalismos, los conflictos étnicos y el rechazo del extranjero, nos llega también a nosotros la hora de “morir” a lo que sea necesario para ser testigos del poder del Espíritu del Resucitado, capaz de crear fraternidad y comunión entre personas muy diversas.

16. La internacionalidad y la interdependencia tienen, pues, una dinámica pascual. El encuentro con el extranjero no siempre se vive de manera grata y positiva. Más bien al contrario, suele provocar sentimientos viscerales de aislamiento, recelo, miedo y resentimiento. La reacción primaria ante lo extranjero es el rechazo y la defensa. Sentirse hermano de los extranjeros es una conquista del espíritu, una ascesis, exige la superación del instinto de supervivencia y de identidad, y manifiesta una victoria sobre la violencia que nos habita. 

17. Precisamente por eso, el “espíritu de familia” que colorea nuestra fraternidad se ve llamado a superar los límites de nuestra comunidad local para extenderse a toda la Congregación y testimoniar del deseo de Dios de ver a sus hijos reconciliados. Podemos ser extranjeros, diversos, pero no somos extraños; no podemos proyectar, organizar, vivir, sin los otros (“otros” entre los que se encuentran todos los hermanos y comunidades de la Congregación); no hay nada de la vida del cuerpo -que formamos todos- que no me afecte.

18. Esta fraternidad que quiere ser interdependiente comporta una renuncia, de cada hermano y de las comunidades locales y provinciales, a nuestro poder de gestión autónoma de nuestros bienes y al monopolio sobre las decisiones que nos afectan. Nos impele también a acogernos unos a otros con sencillez y benevolencia, liberándonos de estereotipos mundanos en los que aquéllos que se creen fuertes menosprecian a los más débiles y desconfían sistemáticamente de ellos.

19. Nos sabemos ligados por lazos especiales de comunión con las hermanas y con los laicos de la Rama Secular. La fecundidad de estos lazos está en gran medida por descubrir, y podrían ir mucho más allá de lo que hasta ahora se concretiza en las realizaciones de colaboración, aunque haya muchas y buenas. El camino se hará profundizando juntos en nuestra experiencia espiritual y abriéndonos a nuevas modalidades de vivencia comunitaria en la Iglesia.

20. Los hermanos somos todos pecadores perdonados, siempre pecadores, siempre perdonados. Si nos miramos humilde y lúcidamente, reconocemos que no siempre estamos dispuestos a entrar en las diferentes dinámicas de conversión que nos proponen la Iglesia y la Congregación y que podemos ser freno para los cambios que precisamos cuando adoptamos actitudes individualistas, no queremos trabajar en equipo, tratamos a los demás con aspereza, nos aferramos a un nivel de vida seguro y confortable, somos débiles afectiva y espiritualmente, o simplemente nos interesa exclusivamente hacer lo que nos parece. Aun así, seguimos “perteneciendo” a la comunidad. El desafío que se nos presenta es el de mantener la acogida cordial a todos tal como somos, mirándonos con bondad y compasión, y, al mismo tiempo, estimularnos a inscribirnos en una dinámica de renovación y de profundización más ambiciosa de la llamada evangélica que nos permita llevar una vida comunitaria y apostólica de mayor calidad religiosa.

21. Hay otras debilidades en nuestra comunidad que no son un freno para nuestra vocación y misión. Antes al contrario, pueden ser ocasión favorable para hacernos vivir con más verdad el espíritu que nos anima, porque es cuando somos débiles que somos fuertes, como decía Pablo. Nuestros hermanos ancianos y enfermos forman parte esencial de la riqueza de nuestra comunidad. Ellos nos hacen ahondar en el misterio de la 2ª y la 4ª edades de Cristo, nos consolidan como “familia”, y nos redimen del egoísmo que tienta a los fuertes y activos. Podría llegar el momento en que todos fuéramos ancianos y enfermos, y aun así podríamos vivir sin menoscabo nuestra vocación y misión. 

22. Por otra parte, queremos servir a los jóvenes, fundados en el deseo de ver crecer a las personas en estatura, en sabiduría y en bondad, a imagen de la 1ª edad del Señor. Entre ellos esperamos a los candidatos que puedan incorporarse a nuestra comunidad. Aunque a veces los jóvenes nos parezcan con motivaciones poco claras, o con poca consistencia interior, o con lagunas grandes en su formación, su presencia no puede ser considerada principalmente como un peligro (de desvirtuar nuestro estilo de vida) ni como una complicación económica (¿cómo sustentarlos?), sino como un don de Dios y una llamada a que hagamos de nuestra formación inicial una verdadera “iniciación” al amor de Dios, al misterio de Cristo, a la pasión por el servicio. 

23. Nacidos del corazón abierto de Cristo, nuestro objetivo no es el de buscar la supervivencia de nuestro Instituto a toda costa, o el de “hacernos un nombre” (Gn 11, 4) en nuestro contexto eclesial o sociológico. Estamos llamados a superar esta tentación, y a liberar así nuestros corazones para un servicio gratuito y alegre a los excluidos y necesitados, arriesgando lo que sea necesario. Porque seríamos infieles a nuestro voto más esencial, si nos preocupáramos prioritariamente de nosotros mismos (cf. BP).

24. Nuestra vida fraterna, que conlleva la comunidad de bienes, quiere estar marcada por la simplicidad en las relaciones y en los medios a nuestra disposición. Deseamos una vida sencilla, abierta y acogedora, que pudiera bastarse a sí misma en el servicio doméstico. Preferimos la sencillez por solidaridad con los empobrecidos de la tierra, convencidos también de que la abundancia y la facilidad ahogan la creatividad apostólica, enfrían la generosidad y nos aíslan de las personas, mientras que la sencillez de medios estimula esa creatividad, nos hace más disponibles y crea comunión con los más pequeños. Desearíamos tener más confianza en el poder transformador de la pobreza evangélica que profesamos, que en el poder del dinero. 

25. El Crucificado, al ser elevado, atrae a todos hacia El. A todos, no sólo a nosotros. Somos compañeros en el Señor en la comunidad, y hermanos de todos en la humanidad. Nuestra fraternidad desborda los límites de nuestra comunidad. Por eso, nuestra acción misionera no apunta sólo a la consolidación de nuestra familia religiosa o de la comunidad eclesial, sino que busca construir la familia humana. Queremos, pues, colaborar y entrar en comunión en iniciativas concretas con los laicos de la Iglesia, con otras congregaciones, con personas de buena voluntad, con nuestros vecinos, con otras organizaciones que buscan el bien y la justicia… En nuestro servicio ministerial, seremos agentes de comunión y hermanos entre nuestros hermanos, y no tanto miembros de un “clero” separado, monopolizador del poder y por encima del pueblo de Dios. Procuraremos ser “grano”, discreto, enterrado, humilde, y no siempre maestros, directores o protagonistas principales. 

Para la vida del mundo

26. Frutos del grano de trigo que es Jesús, también nosotros estamos llamados a ser fecundos. No hace falta ser fuertes para realizar la misión. Pero hay que aceptar morir como el grano de trigo. Y aun hay que ser “grano”, es decir, simiente con potencialidad para germinar. No toda forma de “perder” permite “ganar”. En nuestro caso, es el amor de Cristo lo que nos apremia. Nuestra manera de ser fecundos será la de “morir por amor”.

27. El amor es débil, según los criterios de la fuerza que gusta de imponerse a los otros; pero, visto desde el misterio de la fe, con los ojos del corazón, el amor tiene su “poder” específico y su utilidad. Podemos decir, con el Capítulo Preliminar, que uno de nuestros fines sigue siendo el de “propagar la devoción de los Sagrados Corazones de Jesús y de María”, entendiendo la “devoción” como “entrega”, el hecho de ligar la persona al amor de Dios manifestado en Cristo. Engarzar a las personas en ese amor, dándolo a conocer a partir de nuestra experiencia pobre pero luminosa: ésa es nuestra misión.

28. Esa misión nos lleva a amar y a servir de manera privilegiada a los pobres, los excluidos, los pequeños, los abandonados, los sufrientes. La compasión, que nos hace participar de las entrañas misericordiosas de Dios y de su deseo ardiente por la eclosión de su Reino, será el criterio para saber dónde debemos estar y con quiénes. No necesitamos ser muchos ni tener mucha fuerza para estar en lugares donde nadie quiere estar y para organizarnos en función de las situaciones apremiantes de dolor que el mundo nos presenta. Incluso el hecho de que seamos pocos y sin importancia puede hacer de nosotros signos de vida aun más fuertes, si desde nuestra pequeñez ensalzamos la dignidad y el valor de toda persona, mostrando un afecto cordial hacia cada uno. 

29. Nuestro dinamismo apostólico se funda en el amor del Buen Dios, que nos lleva de la mano y a cuya Providencia nos confiamos. Tanto en las decisiones sobre cambios o novedades en nuestros compromisos, como en el mantenimiento de las tareas a las que ya nos dedicamos, nos inspiramos de lo que vivió el Fundador poco después de su ordenación: la reclusión en el granero (oración y meditación bajo la presión de la amenaza de un mundo peligroso), la decisión arriesgada y “poco sensata” de salir (creyéndose el único sacerdote superviviente ¿qué podía hacer ante semejante situación?), el ofrecimiento de la vida bajo la encina (apuesta por el amor de Dios y entrega sin componendas ni vuelta atrás).

30. Confiamos en la fecundidad apostólica de la fraternidad, vivida con alegría y en la bondad del corazón. El amor a Cristo nos lleva a hacernos cargo unos de otros (Jn 21, 16). Creemos que esta fraternidad actúa como semilla y fermento de reparación en medio de un mundo herido por las divisiones y los recelos.

31. La “utilidad” que buscamos en nuestro servicio es la de la transformación del corazón humano, de manera que seamos agentes de comunión en el mundo (Const. 6). Ese objetivo ofrece un horizonte a las tareas que realizamos. Deberíamos evaluar nuestras acciones pastorales y de ayuda en función de las relaciones de comunión y de reconciliación que generan, y atrevernos a cambiar lo que, pudiendo haber sido valioso o importante, ahora nos aleja del contacto con el corazón de los pobres o entorpece su maduración como personas. En muchas circunstancias, el no tener grandes obras será una ocasión para acompañar y estar al lado del pueblo de Dios de manera más significativamente evangélica.

32. Queremos “reparar”, actuar, intervenir, aliviar el dolor y el sufrimiento. Lo haremos atentos a los pequeños, a cada detalle, a cada persona, a cada dolor, a cada esfuerzo realizado para servir, para ayudar, para hacer el bien, a cada gesto en favor de la justicia. No queremos acostumbrarnos a la realidad injusta, ni vivir como si nada ocurriera. Ahora bien, el peso de la desolación humana, del sufrimiento sordo e implacable de los olvidados, de la degradación de tantos valores elementales, de la falta de futuro, de las muertes prematuras, del hambre, de los odios insuperables, de las injusticias prepotentes… es tan grande, que, por respeto y por honradez, nos reconoceremos también pequeños y necesitados de ayuda. Evitaremos actuar creyéndonos demasiado importantes, o pretendiendo justificar nuestras pobres existencias con las obras que hacemos, como si estuvieran en nuestras manos las soluciones a los problemas. Trabajaremos, sí, pero lo haremos con la humildad de quienes aceptan, con alegría y desposeimiento, que todo lo que somos y hacemos tiene un valor relativo, no siempre es lo más acertado, se comprende más como signo que como fuerza, y puede perderse en el inmenso vacío de la historia, sin más fruto que aquél que pueda dar en el misterio de Dios.

33. Nos sostiene en nuestra misión la esperanza que nace de la fe en el Resucitado. Gracias a El, lo que parece pérdida se va transformando en ganancia, porque “se siembra algo corruptible, resucita incorruptible; se siembra algo despreciable, resucita glorioso; se siembra algo débil, resucita pleno de vigor” (1 Co 15, 42-43).

34. Queremos hacer de nuestras comunidades lugares de oración y de contemplación, hogares donde se reconoce y se adora el misterio de Dios, oculto amorosamente en la Eucaristía. Compadecidos de la orfandad espiritual de gran parte de nuestros hermanos los hombres, desearíamos ofrecer el calor del amor de Dios a esta civilización que parece desconocer a su Padre.

35. El trabajo de evangelización, el ministerio de la predicación y el acompañamiento espiritual, ofrecidos a todos aquéllos que lo necesiten, constituyen nuestra respuesta al abandono espiritual y a la sed interior de aquéllos a quienes servimos. Esta tarea inspira el trabajo de transformación del mundo según los criterios del Evangelio (Const. 5), y se hermana con la búsqueda de una mayor justicia en solidaridad con los pobres.

Dejarse llevar por el Señor 

36. Tenemos una vocación común. El ser convocados por el Señor nos constituye en cuerpo y nos hace respirar, vivir y buscar juntos. Queremos, pues, actuar corresponsablemente, discernir en comunidad, ser solidarios unos con otros, organizar las estructuras para que faciliten la interacción, y vincularnos voluntariamente a lo decidido en común. Esto es lo que el Capítulo llama “interdependencia”, a la que invita a todos los hermanos para superar la tentación de una excesiva independencia, relativizando la autonomía personal, comunitaria y provincial en función de la misión común.

37. Ningún hermano ni ninguna comunidad debe quedarse fuera de esta manera de ser y actuar en comunión interdependiente. Todos cuentan. Todos podemos aportar algo, a pesar de nuestras muchas limitaciones. Es esencial para nuestra misión que caminemos juntos, animándonos mutuamente en nuestra vivencia de fe, ocupándonos unos de otros, sirviendo como personas convocadas por el Señor. Esto requiere una confianza mutua basada en la confianza en Aquél que nos llama. 

38. Queremos vivir este talante interdependiente no sólo entre nosotros, sino también con las hermanas y los laicos, en la iglesia local, con personas de buena voluntad, superando incluso las fronteras religiosas. 

39. Un ejercicio de interdependencia es el de la elaboración de los PVRA que inspiran y orientan las vidas de la mayor parte de nuestras comunidades provinciales y locales. Esos Proyectos, frutos del consenso comunitario, son instrumentos privilegiados de nuestra comunión y misión. Expresan lo que queremos vivir y sirven de referencia para las decisiones concretas que se van tomando. La elaboración de los PVRA es un ejercicio de discernimiento, es decir, de búsqueda de la voluntad de Dios a través de la puesta en común de lo que los hermanos sienten y desean. 

40. De todas maneras, nuestra vida no se construye sólo a partir de lo que queremos vivir, sino que comporta siempre una llamada exterior que nos descentra y nos sorprende; una llamada de un “Otro” que nos ciñe y nos lleva –quizás– a donde no queríamos (Jn 21, 18). No pretendemos construirnos a nosotros mismos, por muy elevadas que sean nuestras motivaciones, sino dejarnos conducir o, dicho en nuestro lenguaje religioso, obedecer.

41. A veces, reconocemos con cierta resignación que ese “Otro” que nos lleva a donde no queríamos son las circunstancias, que nos “obligan” irremediablemente a cambiar. El envejecimiento obliga a la colaboración o, incluso, a la reestructuración; las leyes civiles obligan a dejar ciertas obras tradicionales; la falta de recursos obliga a adaptarse a maneras más sencillas… Pero el verdadero “Otro” que debería ceñirnos y que podría llevarnos a donde no queremos, es el Señor. El es la regla que obedecemos, el árbol que nos atrae, la palabra que nos llama.

42. Una manera peculiar nuestra de ponernos en disposición de obediencia hacia ese “Otro”, es la referencia al servicio de la autoridad que, llegado el caso, puede ayudarnos a salir de nosotros mismos, reavivar nuestro voto más esencial, y llevarnos incluso a donde no queremos ir. Cada hermano, cada comunidad, cada provincia, está abierto a la voz de una autoridad que puede “ceñirle y llevarle”. Así se refuerza nuestra comunión interdependiente en la escucha de lo que el Señor nos pide.

43. Este ejercicio de la obediencia es doloroso y liberador, y nos ayuda a configurarnos con Cristo, obediente hasta la Cruz, grano de trigo que muere aunque no sea ésa su voluntad sino la del Padre. De esta manera, nuestra fraternidad se construye sobre la gratuidad y la humildad (y no tanto sobre la “negociación” o el equilibrio de fuerzas), pudiéndose convertir así en buena noticia liberadora para el ser humano actual, que en gran medida ha olvidado el valor de lo gratuito, y pretende hacerse a sí mismo, preso de su orgullo, en una dinámica que le aprisiona en la angustia y el aislamiento. Nosotros, sin embargo, nos sabemos frutos del grano entregado por amor, creados y amados por puro don, envueltos en el encanto y la belleza de la gracia, invitados a la libertad y a la alegría de los hijos de Dios. 

Tú sígueme

44. “Todo lo dicho hasta ahora está muy bien”, podríamos objetar, “pero no quita que estemos disminuyendo en número, que algunas comunidades de Europa y de USA parezcan a punto de desaparecer, que los recursos económicos se agoten, que en Asia y África seamos muy débiles, que las comunidades más jóvenes de América Latina afronten muchos problemas, que la conciencia contemporánea no deje demasiado hueco a nuestra manera de vivir…” Cierto. No cabe duda de que habrá que organizarse con inteligencia y generosidad. Pero nada de eso afecta de manera fatal a nuestra vocación, ni tiene por qué vaciar de contenido nuestra esperanza.

45. “¿Dónde quieres que vayamos a preparar la cena?”, preguntan los discípulos a Jesús (Mc 14, 12). Comunidad eucarística, nuestra tarea es la de los camareros que preparan la mesa para la comida de su Maestro allí donde El quiere. Nuestra misión consiste en suscitar anticipos del banquete del Reino, ése en el que Dios enjugará las lágrimas de todos los rostros. El es el Señor del convite; nosotros sólo contribuimos a poner la mesa con nuestros pobres medios. El da el verdadero alimento y distribuye el vino de la alegría; nosotros nos ponemos en movimiento por los caminos que El se encarga de abrir. El éxito del banquete no depende de nosotros. Lo que nos toca es dejarnos anclar en la bondad del que invita, y aceptar su convite sin quedarnos fuera de su alegría (Lc 15, 28).

46. “¿Me amas?”, seguirá siendo la pregunta esencial. La respuesta no indicará necesariamente todo lo que precisamos para organizar y orientar nuestra vida, pero sí que nos liberará de miedos y nos nutrirá de confianza, colocándonos paradójicamente en la vía de entregar (“perder”) la vida. A fin de cuentas, la respuesta a nuestras inquietudes presentes y futuras se parecerá mucho a aquélla que recibió Pedro, molesto con lo que quizás sentía como una amenaza: 

“Y a ti ¿qué? Tú sígueme” (Jn 21, 22)
Vivir nuestra vocación y misión
en una forma más interdependiente
(Versión original en español)
Introducción

1. A partir de la reflexión sobre el documento “Nuestra vocación y misión” queremos ofrecer unas orientaciones concretas para la vida de nuestras comunidades locales. Las presentaremos siguiendo las tres dimensiones de la vida consagrada que hemos utilizado ya en la preparación de este Capítulo General. 
2. La revitalización de nuestra vida como religiosos de los SS.CC. ha de darse primeramente en el corazón de cada uno de nosotros. Es fundamentalmente una cuestión de “conversión personal”, en fidelidad al Espíritu Santo. 

3. Nuestra misión y consagración crean unos vínculos de comunión que se cultivan y desarrollan en una vida comunitaria intensa (cf. Const. 38, 39). La llamada a renovar el entusiasmo por nuestra vocación común y a vivir la comunión en una forma de mayor interdependencia comienza por vivirse en el nivel más inmediato de nuestra comunión: la comunidad local (cf. Const. 39, Estatuto 9). 
4. El agente principal de nuestra misión y de nuestra formación es la comunidad local. La interdependencia que queremos incrementar en la Congregación no puede darse si no se realiza en la vida diaria de nuestras comunidades locales. No se trata simplemente de establecer unas estructuras que posibiliten la interacción de los diversos niveles de la Congregación. Hay un estilo de vida interdependiente que se vive primeramente en la red de relaciones de nuestras comunidades locales. Estamos llamados a vivir en comunidades que sean “escuelas de humanidad” donde se ofrezca un testimonio de ese estilo de interdependencia del que nuestra sociedad está necesitado. 

5. Por ello, para ayudar a la revitalización de nuestra vocación y misión y vivirlas de una manera más interdependiente, el Capítulo General insta a todos y cada uno de los hermanos a reflexionar, discernir y poner en práctica las orientaciones que se exponen más abajo. Aquéllos hermanos que ejercen el servicio de la autoridad, en las comunidades locales y en las Comunidades Mayores, tienen una especial responsabilidad para animar y poner en práctica dichas orientaciones.

6. Para vivir hoy nuestra vocación y misión siguen siendo válidas las orientaciones dadas en el documento “Comunidades misioneras” del 35º Capítulo General (1994), en su descripción del ideal de dichas comunidades misioneras así como en las decisiones entonces tomadas para ponerlas en práctica. 

7. Igualmente consideramos que las orientaciones del 36º Capítulo General (2000) en el documento “Vivir radicalmente nuestra consagración” relativas a los PVRA y a la vida y misión, siguen siendo muy importantes para revitalizar nuestra vida comunitaria y misionera.

Orientaciones para vivir la interdependencia en las comunidades locales

Contemplativos

8. En la base de un estilo interdependiente está la actitud y vivencia de la contemplación, que en nuestro caso está marcada por la Eucaristía y su prolongación en la adoración eucarística. Ahí nos sentimos miembros del mismo cuerpo, enviados en la misma misión, corresponsables con nuestros hermanos, hermanas, miembros de la Rama Secular y con la Iglesia en general. Por ello queremos dar prioridad a la vivencia de la adoración del Señor presente en la Eucaristía. La sensibilidad hacia las injusticias y las llamadas a identificarnos con la obra reparadora de Jesús sólo son posibles con este espíritu contemplativo. La transformación del corazón se da en el encuentro personal con el Señor, presente en la Eucaristía, en los hermanos y en los pobres.

9. Los hermanos y las comunidades necesitan dedicar tiempo a la reflexión y al compartir sobre nuestra espiritualidad. Necesitamos asegurar tiempos dedicados a la lectura, la meditación y el estudio de nuestras raíces carismáticas así como a la realidad compleja de nuestro entorno. Las Comisiones de Formación proporcionarán materiales para ello. 
10. A los superiores locales se les pide que cuiden particularmente de que en las comunidades se acentúe esta dimensión contemplativa y la atención a nuestra espiritualidad.

Compañeros

11. La interdependencia se realiza también en el discernimiento común, de manera que nuestras comunidades se organicen en torno a un “Proyecto de Vida Religiosa Apostólica”, elaborado, ejecutado y evaluado por todos los miembros de la comunidad, que estimule un modo de presencia en línea con nuestra tradición espiritual y los desafíos de hoy.

12. La misma vida comunitaria, marcada por nuestro “espíritu de familia”, ha de constituir parte integrante de nuestra misión (Const. 40 y 41), ofreciendo un ejemplo de compromiso mutuo, de superación del individualismo y de “agendas personales” que se anteponen a las necesidades y decisiones de la comunidad. Donde haya la oportunidad de formar comunidades plurales, con miembros de diversas culturas y nacionalidades, dichas comunidades pueden aportar un testimonio muy valioso para la Iglesia y la sociedad. 
13. La comunidad de bienes (Const. 25.3, 26) es igualmente una práctica que necesitamos vivir en todas las comunidades de la Congregación de una manera transparente, como una expresión concreta y eficaz de vivir interdependientemente. Además de poner nuestros ingresos en común, tendremos que evaluar el estilo de vida que llevamos, ofreciendo una adecuada información de las cuentas, llegando a criterios comunes y animándonos mutuamente a ser fieles a nuestro voto de pobreza.

14. Concretamente, se pide a los Gobiernos Provinciales, Viceprovinciales y Regionales que hagan todo lo posible para evitar que haya hermanos que vivan solos, y que lo establecido en el Estatuto 9 se lleve a cabo. 
Compasivos

15. La contemplación y la comunión nos conducen a la compasión. Ésta la queremos vivir en primer lugar con los hermanos de comunidad, participando de sus alegrías y sus dolores, y haciendo nuestras sus dificultades para responder con fidelidad a la vocación y misión recibidas. La práctica recíproca de la “corrección fraterna” nos ayudará a ser más auténticos en nuestra conversión comunitaria y personal.

16. En las comunidades locales necesitamos hacer un permanente discernimiento apostólico, compartiendo y evaluando nuestras actividades pastorales, movidos por la compasión del Corazón de Jesús (cf. Const. 41). Este discernimiento considerará la posibilidad de crear nuevos ministerios y servicios o de intensificar los ya existentes.

a) Nos queremos dejar transformar por la cercanía y solidaridad con los que sufren. De un modo particular encontramos una interpelación en los emigrantes, los desplazados y todos aquéllos afectados negativamente por la globalización.

b) En los diversos ministerios apostólicos (parroquias, obras educativas, pastoral de jóvenes, etc.) se ha de reflejar el talante compasivo. Estamos llamados a ser compasivos y también a ayudar a otros a crecer en compasión. Nos sentimos llamados a asumir las implicaciones políticas de la compasión, participando en las iniciativas de la sociedad civil a favor de la justicia, los derechos humanos, la reconciliación y la ecología. 
c) En muchas de nuestras presencias se ve cada vez más la necesidad de animar y reforzar el diálogo ecuménico, interreligioso e intercultural. Movidos por la compasión con personas de otras culturas y religiones llegaremos a un mayor conocimiento, a una mayor aceptación mutua y a entrar en un diálogo más fructífero. 

17. La indiferencia religiosa, la orfandad espiritual, que se dan en ciertas áreas donde estamos presentes, nos impulsa a renovar nuestra misión de anunciar el amor de Dios hecho carne en Jesús a los que no lo conocen. Los hermanos que sirven en parroquias o en otras presencias apostólicas, en colaboración con los diversos agentes pastorales de las mismas, intensificarán sus esfuerzos para acrecentar la dimensión misionera de las mismas en consonancia con nuestro estilo pastoral SS.CC (cf. “El servicio de la autoridad y el liderazgo en la acción apostólica ss.cc.”, Roma, 2004). 

Formación
(Versión original en francés)
Introducción 

Al entrar en la Congregación nos comprometemos a iniciar un proceso de formación, crecimiento y renovación que dura toda la vida. (Const. 66)
Para vivir nuestra vocación y misión SS.CC. con un entusiasmo renovado, debemos cuidar la calidad de la Formación Inicial y Permanente en la Congregación. No podemos responder a las necesidades de la Formación separadamente, sino como una Congregación y de manera interdependiente. 
El Capítulo reafirma, entonces, con fuerza:

· Que la Formación (tanto Inicial como Permanente) vivida como un proceso de conversión a la que nos llama el Evangelio, acompañe nuestra vida religiosa en cada una de sus etapas. 

· Ella es terreno privilegiado para el ejercicio y aprendizaje de la interdependencia en todos los niveles de la Congregación. 

Formación Inicial

En lo concerniente a la Formación Inicial, el Capítulo decide:

1. El Gobierno General, a nivel de toda la Congregación, velará por la puesta en práctica y adaptación del Plan General de Formación Inicial. 
Para ello, la Comisión General de Formación Inicial debe animar y coordinar los diferentes aspectos de la formación, entre otros:

a. El intercambio e interacción entre las diferentes instancias de Formación: comisiones, iniciativas y encuentros de formación.

b. La elaboración de materiales pedagógicos y el seguimiento de los temas transversales de la Formación Inicial. 

c. La formación de los formadores.

d. La conexión con la Pastoral Vocacional orientada hacia la Formación Inicial. 

e. La reflexión sobre las vocaciones adultas y su acogida.
2. Para los hermanos en Formación Inicial la Comisión General de Formación Inicial organizará en el nivel de la Congregación encuentros internacionales de formación en torno a los votos perpetuos.

3. En cada Conferencia Interprovincial, en diálogo con el Gobierno General, se adaptará el Plan General de Formación Inicial. Las Conferencias Interprovinciales buscarán acuerdos de pro-cedimiento, para entre otros:

a. Erigir casas interprovinciales de noviciado y casas interprovinciales de profesos temporales.

b. Nombrar a los formadores de las casas interprovinciales de formación. 

c. Organizar el trabajo de la Comisión Interprovincial de Formación Inicial.

Si una Provincia quiere erigir una casa de noviciado o una casa de profesos a nivel Provincial, tiene que consultar a la instancia de decisión respectiva de la Conferencia Interprovincial. 

Asimismo, el Gobierno General, a la hora de aprobar la petición de erección de una casa de noviciado a nivel Provincial, tiene que consultar a la Conferencia Interprovincial. 

4. El Gobierno General, en diálogo con las Conferencias Interprovinciales y con la Comisión General de Formación Inicial, velará para que hasta el próximo Capítulo General, las comunidades de África y de Asia cuenten con el personal disponible y competente necesario para la Formación Inicial.

Formación Permanente

Los diferentes niveles del servicio de la autoridad tendrán la preocupación por estimular a los hermanos a participar en las actividades propuestas por las diversas instancias de Formación Permanente. 

5. El Gobierno General confiará a la Comisión General de Formación Permanente la elaboración de las orientaciones para la Formación Permanente SS.CC. para toda la Congregación. Ellas guiarán la animación y la organización de esta importante dimensión en nuestra permanente renovación, tanto en los niveles personal y comunitario, así como Provincial, Interprovincial o General. 

6. El Capítulo pide que estas orientaciones para la Formación Permanente SS.CC. tengan en cuenta que:

a. Los hermanos, en torno a los 5 años después de terminada su Formación Inicial, tendrán un tiempo de renovación y de estudio en diversas especialidades, según sus propias aptitudes e intereses, así como las necesidades de su Comunidad Mayor.

b. Cada hermano se beneficiará de un tiempo sabático cuyo ritmo será determinado por las necesidades de renovación de la persona y las necesidades de la misión.
c. Cada hermano se beneficiará de un acompañamiento y unas propuestas adaptadas (cursos, discusiones, reuniones, seminarios…) a las diversas “edades-etapas” de su vida, cada una con sus propios desafíos y llamados, para re-asumir su fidelidad a la vocación y misión recibida.

d. A nivel de las Provincias o de las Conferencias Interprovinciales se elaborará una programación especial de largo plazo que permita a ciertos hermanos “especializarse” en diversas áreas. 

7. En fin, el Capítulo recuerda que la Formación Permanente no requiere sólo actividades o momentos “especiales” sino que también se busque, en las estructuras normales de nuestra vida, la posibilidad de un aprendizaje y renovación (reuniones de comunidad, retiros provinciales, asambleas provinciales, acompañamiento espiritual, etc.).
Otras recomendaciones

8. El Capítulo recuerda que para todo lo concerniente a la Formación, tanto Inicial como Permanente, se favorecerá, en todos los niveles, la colaboración con las hermanas, cada vez que esto sea posible. 
9. El Capítulo anima iniciativas tales como los Centros y Comisiones de espiritualidad. Invita a las diferentes instancias de Formación tanto Inicial como Permanente a aprovechar estos recursos, colaborando armoniosa y fecundamente entre ellas. 
Servicio de la autoridad
(Versión original en español)
La Congregación está en un momento en que necesita discernir para actualizar la forma de entender y ejercer el servicio de la autoridad y el liderazgo. La manera de entender tanto la autoridad como la obediencia ha tenido distintos momentos en la historia. En un tiempo donde se subraya la dependencia se insiste en el papel del superior, en otro en que destaca la independencia se subraya la autonomía personal. Ahora queremos enfatizar la interdependencia, acentuando la corres-ponsabilidad, el discernimiento comunitario y la interacción entre los distintos niveles. 

Para promover la conciencia de interdependencia activa entre todas las instancias de la Congregación en el ejercicio del liderazgo, en particular para ayudar al Gobierno General en su misión de estimular un caminar conjunto y coherente de toda la Congregación, y para animar a las diversas comunidades e instancias a intervenir en el discernimiento de las orientaciones comunes, hay que poner en práctica una adecuada interacción entre los diversos liderazgos e instancias de la Congregación.

Esto exige tener en cuenta algunos aspectos, entre otros: 

a) Atención especial a las relaciones entre los “líderes” de la vida de la Congregación: encuentros, seguimiento,… (Contenidos del liderazgo que necesitamos).

b) Estructuras de animación interdependiente a diversos niveles (Estructuras).

c) Formación en un estilo de animación interdependiente para los Superiores Mayores (Recursos).

En los últimos años se han dado algunos pasos: el Capítulo General del 2000 trató el tema de la animación de la Congregación y el liderazgo (cf. 36º Capítulo General: “El Servicio de la Autoridad y el Liderazgo”). El Gobierno General ha realizado un proceso para definir y caracterizar el liderazgo que necesitamos hoy con la participación de distintos hermanos, llegando a la publicación de los materiales recogidos en el libro “Animación de la vida y misión SS.CC.”. Además ha habido iniciativas por parte de las Conferencias Interprovinciales y de los Gobiernos Provinciales para sensibilizar sobre el liderazgo en este sentido.

La Congregación, en sus distintos niveles (General, Interprovincial y Provincial), asume la responsabilidad de formar a los hermanos y Comunidades para actualizarse en el servicio más interdependiente de la autoridad que hoy necesitamos. De igual modo acompaña a los hermanos que ejercen el concreto servicio de la autoridad en un proceso de crecimiento en interdependencia con recursos de apoyo, relaciones y formación adecuada.

En el documento sobre Estructuras, de este mismo 37º Capítulo General, se recogen los cambios concretos que buscan unas estructuras de animación más interdependiente en los diversos niveles congregacionales y los encuentros que deben potenciar las relaciones mutuas de los “líderes” de la vida congregacional que les hagan crecer en una real interdependencia (cf. documentos del 37º Capítulo General, “Estructuras”).

Se señalan pues a continuación las decisiones acerca de la formación para un estilo interdependiente en el ejercicio del Servicio de autoridad. 

Los Gobiernos Provinciales, Viceprovinciales y Regionales asumen la responsabilidad de la formación de los hermanos y comunidades locales en un servicio de autoridad interdependiente.

Los Gobiernos Provinciales, Viceprovinciales y Regionales asumen, así mismo, la responsabilidad del apoyo y la formación de los superiores locales para el ejercicio de su función, favoreciendo un ejercicio cada vez más interdependiente de la autoridad.

Las Conferencias Interprovinciales, y sus instancias respectivas, en diálogo con el Gobierno General, asumen la responsabilidad de organizar actividades de Formación Permanente para los Superiores Provinciales, Viceprovinciales y Regionales y sus Consejeros, a fin de facilitar y posibilitar una auténtica interdependencia.

El Gobierno General convoca a los recién elegidos Provinciales, Viceprovinciales y Regionales a un encuentro de formación para el servicio interdependiente de la autoridad en la Congregación.

El Capítulo General pide a los miembros del Gobierno General que asuman la responsabilidad de su propia formación para un ejercicio interdependiente de su servicio, participando en actividades de formación existentes en distintos niveles de la Iglesia, de la Unión de Superiores Generales, etc.

El Capítulo General invita a la utilización, como instrumentos de estudio, reflexión y crecimiento, de los materiales generados por el proceso de definición y caracterización del liderazgo que necesita en estos momentos la Congregación (cf. documentos del 36º Capítulo General: “El Servicio de la Autoridad y el Liderazgo”) que ha sido llevado a cabo en los últimos seis años. Estos materiales han sido recogidos en el libro “Animación de la vida y misión SS.CC.”, publicado por el Gobierno General en Roma, en 2006.

Estructuras
(Versión original en español)
Nivel General 

1. El Gobierno General prestará especial atención a la animación de la vocación y misión de la Congregación en todos sus niveles, de manera que ésta se viva de una forma más interdependiente (cf. documentos del 37º Capítulo General, “Nuestra vocación y misión” y “Vivir nuestra vocación y misión en una forma más interdependiente”).

2. El Superior General dedicará una especial atención a la animación del servicio de la autoridad en los distintos niveles de la Congregación de manera que éste se lleve a cabo de una forma más interdependiente (cf. documentos del 37º Capítulo General, “Servicio de la autoridad”).

3. El Gobierno General y los Coordinadores de las Conferencias Interprovinciales se reunirán, al menos una vez al año, para favorecer la interacción y la corresponsabilidad en la Congregación.

4. El Gobierno General y los Superiores Mayores y Regionales de cada una de las Conferencias Interprovinciales se reunirán regularmente para favorecer la interdependencia en la Congregación y para animar a los Superiores Mayores y Regionales en su servicio de autoridad.

5. a)
El Gobierno General creará una Comisión General de Formación Permanente que le ayude en la animación y puesta en práctica de dicha Formación Permanente en todos los niveles de la Congregación, prestando particular atención a las decisiones capitulares sobre la misma.

b)
El Gobierno General nombrará, de entre los cuatro Consejeros, un Coordinador de la Comisión General de Formación Permanente.

c)
La Comisión General de Formación Permanente estará compuesta por los Coordinadores de las distintas Comisiones Interprovinciales de Formación Permanente. 

6. a)
El Gobierno General creará una Comisión General de Formación Inicial que le ayude en la animación y puesta en práctica de dicha Formación Inicial en todos los niveles de la Congregación, prestando particular atención a las decisiones capitulares sobre la misma.

b) El Gobierno General nombrará, de entre los cuatro Consejeros, un Coordinador de la Comisión General de Formación Inicial.

c) La Comisión General de Formación Inicial estará compuesta por los Coordinadores de las distintas Comisiones Interprovinciales de Formación Inicial. 

7. Los Estatutos 86 y 87 (sobre el Centro de Comunicaciones y el nombramiento de su Director) y los Estatutos 25, 26 y 27 (sobre el Secretariado General de Misiones) quedan suprimidos. En su lugar se introduce un nuevo Estatuto que desarrolle lo establecido en el Artículo 136. 

El nuevo Estatuto: “El Gobierno General puede formar comisiones o equipos que se vean convenientes para el desarrollo de las funciones que le competen.” 

Nivel de las Conferencias Interprovinciales (CI)

8. El Capítulo General pide a las diversas instancias de las CI que favorezcan la comunión entre sus Comunidades Mayores y Regiones para vivir nuestra vocación y misión, el servicio de la autoridad y la Formación en términos de interdependencia. Para ello se les pide que ejerzan la corresponsabilidad de tal forma que puedan llegar a decisiones comunes.

9. El Coordinador de la CI dedicará especial atención a la animación del servicio de la autoridad en la Conferencia y a la relación con el Gobierno General.

10. Los Superiores Regionales del ámbito de una CI, cuando existan, formarán parte del organismo ejecutivo de la CI junto con los Superiores Mayores de la misma.

11. Los Superiores Mayores y Regionales de cada CI dedicarán especial atención a la animación de nuestra vocación y misión, particularmente a la puesta en práctica de las decisiones y orientaciones de este Capítulo General. 

12.  El Capítulo General pide a las CI que, respetando las particularidades propias de cada Comunidad Mayor y Región, busquen en su funcionamiento la forma de asegurar la interdependencia en la CI llegando a acuerdos que afecten a todos y cada uno de los miembros. En caso de conflicto para llegar a un acuerdo se establecerá un diálogo con el Gobierno General para que éste pueda llegar a una decisión que será asumida por todas las Comunidades Mayores y Regiones de la CI.

13. En cada CI se constituirá una Comisión Interprovincial de Formación Permanente. Cada CI establecerá la forma de organizar la composición y el funcionamiento de la Comisión, asegurando siempre la conexión con cada una de las Comunidades Mayores y Regiones de la CI y con la Comisión General de Formación Permanente. La Comisión tendrá un Coordinador que será también miembro de la Comisión General de Formación Permanente. 

14. En cada CI se constituirá una Comisión Interprovincial de Formación Inicial. Cada CI establecerá la forma de organizar la composición y el funcionamiento de la Comisión, asegurando siempre la conexión con cada una de las Comunidades Mayores y Regiones de la CI y con la Comisión General de Formación Inicial. La Comisión tendrá un Coordinador que será también miembro de la Comisión General de Formación Inicial. 

15. En cada CI se establecerá una Comisión de Economía, compuesta por los Ecónomos de las Comunidades Mayores y Regiones integrantes de la CI, con la función de compartir la situación económica de cada Comunidad Mayor/Región y de buscar soluciones desde el punto de vista económico para los proyectos interprovinciales de Formación Inicial, Formación Permanente, Proyectos Misioneros y otras posibles iniciativas de colaboración en la CI. 

a) El Coordinador de la CI es el responsable de convocar y coordinar la Comisión.
b) El Ecónomo General asiste a cuantas reuniones de la Comisión vea necesario, en diálogo con el Coordinador, asegurando la comunicación y la interacción entre el nivel general y el interprovincial. 

16. El Capítulo apoya encarecidamente la erección de proyectos interprovinciales como camino concreto de interdependencia y corresponsabilidad. Si se crean tales proyectos, las autoridades implicadas deben preparar personas, identificar criterios y prioridades y establecer una autoridad para llevarlos adelante. Dichos proyectos deberán ser financiados por la CI o por los implicados. Igualmente dichos proyectos deben estar abiertos a la posible colaboración de personal y finanzas provenientes de otras partes de la Congregación.

17. El Capítulo pide a las distintas CI que revisen y modifiquen sus respectivos Estatutos de modo que se incorporen las decisiones de este Capítulo y se facilite lo más posible la interconexión entre los distintos niveles de la vida de la Congregación. 

18. El Capítulo General pide al Gobierno General que la Provincia de África sea Comunidad miembro de la CI de Europa (CIE) y que a partir de ahora dicha CI sea denominada CI de Europa y África (CEA).

a) Las características particulares de la Provincia de África requieren que exista una cierta flexibilidad a la hora de la representación y participación de la Provincia en las Comisiones Generales y en otras iniciativas de carácter general en la Congregación.

b) El Capítulo pide al Gobierno General que la incorporación de la Provincia de África a la anterior CIE sea evaluada y que se presenten los resultados de dicha evaluación en el próximo Consejo General Ampliado. 

Nivel de las Provincias, Viceprovincias y Regiones

19. Los Gobiernos Provinciales, Viceprovinciales y Regionales velarán especialmente por la vivencia de nuestra vocación y misión de una manera más interdependiente en cada una de sus comunidades locales e instancias de animación. Igualmente tomarán las decisiones apropiadas para llevar a cabo los acuerdos alcanzados en las CI.

20. Cada Comunidad Mayor y Región buscará la forma de organizarse de manera que se asegure que se lleva a cabo la Formación Permanente, y en su caso la Formación Inicial, de manera coordinada dentro de la Comunidad Mayor/Región y con la respectiva Comisión Interprovincial. 

21. A la luz del Estatuto 44 el Gobierno General evaluará la situación de aquéllas Comunidades Mayores que no lo cumplen y en diálogo con los respectivos Gobiernos tomará las decisiones apropiadas para llegar a soluciones jurídicas adecuadas a la realidad de dichas Comunidades. 

Finanzas
(Versión original en inglés)
Introducción

Nuestras Constituciones señalan la finalidad del uso de los bienes: Const. 142, Est. 92, 94, 100.3. El Consejo General Ampliado de Lima pidió que se estudiaran una serie de temas referentes a las finanzas como un medio para profundizar en la interdependencia.

“El punto de partida es la pregunta por la capacidad de financiar nuestra vida y misión en el mundo, así como la necesidad de profundizar en la solidaridad e interdependencia dentro de la Congregación en este nivel. Se centra esa necesidad especialmente en algunos aspectos concretos: sustentamiento de la Casa General, proyectos prioritarios, provincia de África… También se plantea la necesidad de mirar hacia fuera para ver la posibilidad de encontrar nuevos recursos más allá de los existentes, cada vez en mayor disminución.” 
 

Para los miembros del Capítulo General es claro que los recursos financieros que nos permiten llevar a cabo nuestra misión común son insuficientes. Quizá es aún más alarmante el hecho de que nuestros ingresos están destinados a seguir disminuyendo en un futuro próximo. Si no damos pasos significativos inmediatos la misión de la Congregación se verá deteriorada. Consecuentemente, el Capítulo hace un llamado a cada uno de los hermanos a renovar su compromiso de pobreza evangélica y de un estilo de vida sencillo. Además, es un imperativo que, juntos, busquemos y desarrollemos fuentes de ingresos adicionales. El pueblo de Dios a quien servimos debe ser invitado a ser nuestro compañero en el cuidado de nuestra misión, con sus oraciones y su apoyo financiero.

Nuestra formación como religiosos no nos capacita para tratar adecuadamente con asuntos financieros. La capacitación apropiada de nuestros Ecónomos es importante para que desempeñen su servicio, esencial para la Congregación.

Basados en el estudio llevado a cabo por la Comisión Asesora de Finanzas, la reflexión del Gobierno General y los estudios y reflexiones que han tenido lugar en la Congregación durante la preparación al Capítulo, hemos llegado a las siguientes decisiones:

Finanzas en general

1. Para tomar decisiones fundamentadas con respecto a la vida y futuro de la Congregación, el Gobierno General debe tener completo conocimiento de nuestra situación económica. Como paso fundamental para avanzar en esta dirección, el Gobierno General completará el proceso para llegar a un sistema de información común de las cuentas en la Congregación. El Gobierno General establecerá un sistema común de contabilidad donde lo considere necesario.

2. El Gobierno General y los Superiores Mayores asegurarán, a todos los niveles según sus competencias respectivas, que los Ecónomos reciban la formación y capacitación necesaria, para desempeñar su servicio de manera efectiva y centrada en el Evangelio. Superiores y Ecónomos buscarán cualquier ayuda profesional que necesiten para la administración financiera. Aprovecharán los recursos existentes en este campo en las conferencias nacionales de Vida Religiosa, así como otros tipos de asesoría profesional (cf. documentos del 37º Capítulo General, « Estructuras », no. 15). 

3. Inversiones: Cada provincia desarrollará y pondrá en práctica una política de inversiones. Por medio de ella asegurará que los activos de la Congregación se inviertan de manera que se promueva la justicia, se proteja el capital y, en lo posible, se asegure el crecimiento de nuestras inversiones. Las Provincias considerarán seriamente combinar sus inversiones con otras Provincias como una forma de reducir costos de administración e incrementar el rendimiento.

4. Fuentes alternativas de financiación: El Capítulo General reconoce que nuestras fuentes de ingresos tradicionales ya no son adecuadas para sufragar las necesidades de la Congregación. También somos conscientes que hay muchos que se sienten atraídos por nuestro carisma. Consecuentemente cada Comunidad Mayor buscará fuentes adicionales de financiación, particularmente invitando a los laicos a participar en la misión de la Congregación. Se utilizarán los métodos de recaudación de fondos apropiados a la cultura local.

5. Se continuará con la fórmula actual para determinar la cantidad de la contribución de las Comunidades Mayores para el sostenimiento del Gobierno General. Todos nuestros hermanos deben ser conscientes de que esta fórmula está basada en “ingreso bruto”, distinto al “ingreso neto”. Esto significa que todos los ingresos, provenientes de cualquier fuente, deben ser incluidos y, a excepción de la Formación Inicial, ningún gasto se puede deducir.

6. Cuando una Provincia vende alguna propiedad o un edificio, o cuando se liquidan acciones, la ganancia que se obtiene (“las ganancias de capital realizadas”), se considerará como ingresos. Entonces se gravarán de acuerdo a la fórmula ya mencionada.

7. El Capítulo sugiere con firmeza que las recomendaciones de la Comisión Asesora de Finanzas sean estudiadas, reflexionadas y, en donde sea posible, puestas en marcha en todos los niveles de la Congregación.

Formación Inicial

En muchos casos, donde somos bendecidos con vocaciones, no tenemos suficientes recursos para formar y educar a nuestros nuevos miembros. Algunas Provincias han sido generosas apoyando a aquéllas que lo necesitan. Sin embargo, no pueden hacerlo indefinidamente. El Capítulo ve esto como una excelente oportunidad para que todos nosotros nos involucremos de una manera interdependiente. En consecuencia toma las siguientes decisiones: 

8. Donde sea necesario la Congregación ayudará a financiar una parte de las necesidades de la Formación Inicial.

9. Cada situación de necesidad será estudiada por el Gobierno General y la Comisión de Finanzas de las respectivas Conferencias Interprovinciales. En cada caso se presentará un informe financiero para explicar la situación. 

10. El Gobierno General determinará la cantidad de la ayuda tras la presentación de las demandas y el estudio de los recursos de la Congregación. Se garantizará el apoyo económico para tres años. Sin embargo una evaluación anual hecha por quienes designe el Gobierno General permitirá ajustar la cantidad a entregar cada año.

11. Las ayudas se financian mediante contribuciones de todas las Provincias y Viceprovincias. Las contribuciones son obligatorias y se calculan según la fórmula para las aportaciones a la Casa General.

12. Este proceso empezará el 1 de enero de 2008. Hasta ese momento siguen en funcionamiento los Proyectos Prioritarios de Congregación y la Red de Solidaridad con el sistema actual.

13. Los Proyectos Prioritarios, en términos de finanzas, se suprimen a partir del 31 de diciembre de 2007.
Solidaridad Económica

14. A partir del 1 de enero de 2008 la Red de Solidaridad no financiará los gastos de Formación Inicial.

15. La financiación de la Red de Solidaridad se realizará por contribuciones voluntarias de las Comunidades Mayores.

16. A partir del 1 de enero de 2008 y hasta el fin de 2012, el déficit estructural de la Provincia de África, previamente evaluado por el Gobierno General, será financiado por contribuciones de todas las Comunidades Mayores. Estas contribuciones se calculan de la misma forma que las de la Casa General y la Formación Inicial.
La Casa General

17. Las recomendaciones de la Comisión Asesora de Finanzas seguirán siendo estudiadas por el Gobierno General. En particular, los miembros del Gobierno General considerarán seriamente la posible venta, alquiler o uso alternativo de la Casa General. Presentarán un informe sobre todo esto en el próximo Consejo General Ampliado. Sin embargo, si ellos consideran recomendable tomar medidas y disponer de la casa antes de ese encuentro, deberán hacerlo.
18. Las Provincias y Viceprovincias continuarán con las contribuciones para el sostenimiento de la Casa General. La cantidad de sus contribuciones será determinada con la fórmula actual. 

Declaración capitular sobre la 2ª decisión
del Consejo General Ampliado de Lima
 acerca de la misión
(Versión original en español)
La segunda decisión del Consejo General Ampliado de Lima sobre la Misión planteaba que, ante la disminución de personal en la Congregación, presencias o proyectos significativos para la vida y misión de la Congregación podrían desaparecer; o que iniciativas nuevas valiosas se vieran imposibilitadas por la misma causa. Ante esta situación se presentaba la posibilidad de darles vida mediante la ayuda internacional.

El Gobierno General, por medio del Secretariado General de Misiones, inició un proceso para ver cuáles eran las presencias que la Congregación debía apoyar. Este proceso implicaba uno tras otro los distintos niveles de comunión en la Congregación: local, provincial, interprovincial y general.

Por diversas razones, que han podido ser la falta de clarificación del proceso por parte del Gobierno General o la mala comprensión que de él se ha hecho por parte de otros niveles, o también por la falta de interacción suficiente entre unos y otros, el proceso solamente se ha completado en la Conferencia Interprovincial Europea. El resultado ha sido que el Gobierno General ha contado únicamente con dos proyectos que aquélla Conferencia ha presentado: Kristiansand y “Damiaan Vandaag”. 

El Capítulo ante esta situación, reconoce el esfuerzo realizado por los hermanos que han presentado estos proyectos y su coherencia con el proceso, sin embargo no puede llegar a ninguna decisión capitular sobre dichos proyectos. 

De todas formas, reconocemos que el Proyecto “Damiaan Vandaag” se ha presentado también a los dos Capítulos Generales de hermanas y hermanos y en ese ámbito se va a dar una respuesta capitular.

Por otra parte, invitamos a la Conferencia Interprovincial de Europa y África a que, según el espíritu del n. 16 del documento de Estructuras aprobado por este Capítulo, estudie la posibilidad de apoyar el Proyecto de Kristiansand.

Modificación del Estatuto 18

El Capítulo General ha aprobado la inclusión de la Memoria litúrgica del Bienaventurado Eustáquio van Lieshout, en el Estatuto 18, que queda como sigue.

18. Las fiestas especiales de la Congregación incluyen algunas celebraciones de la Iglesia y otras que son propias:

19 de Marzo
San José, Patrón principal de la Congregación. Solemnidad.

10 de Mayo 
Bienaventurado Damián De Veuster. Memoria.

15 de Mayo
San Pacomio, abad, Protector de la Congregación. Memoria. Fp.

Viernes posterior
Sagrado Corazón de Jesús, Titular de la

al 2º Domingo
Congregación.

después de 
Solemnidad.

Pentecostés.

Sábado siguiente
Corazón Inmaculado de María, 

al Sagrado Corazón
Titular de la Congregación. Solemnidad.
de Jesús

16 de Junio
San Juan Francisco de Regis, religioso, Patrón de la Asociación de los laicos. Memoria.

9 de Julio
Nuestra Señora, Reina de la Paz, Patrona de nuestros misioneros. Fiesta. Fp.

11 de Julio
San Benito, abad, Patrón secundario de la Congregación y Padre de nuestra Regla. Fiesta.

8 de Agosto
Santo Domingo, religioso, Protector de la Congregación. Memoria.

20 de Agosto
San Bernardo, abad, Protector de la Congregación. Memoria.

28 de Agosto
San Agustín, obispo, Protector de la Congregación. Memoria.

30 de Agosto
Bienaventurado Eustáquio van Lieshout. Memoria.

29 de Septiembre
San Miguel, arcángel, Patrón de nuestros misioneros. Fiesta.

1 de Octubre
Santa Teresita del Niño Jesús, religiosa, Protectora de la Congregación. Memoria.

16 de Octubre
Santa Margarita María Alacoque, religiosa, Protectora de la Congregación. Memoria.

20 de Octubre
San Caprasio, obispo y mártir. Memoria libre. Fp.
Documentos comunes
de los Capítulos Generales
de hermanos y hermanas

Reforzar la comunión
(Versión original en español)
El tema de la comunión entre hermanos y hermanas no sólo es una opción que toman los Capítulos sino parte esencial de nuestro carisma. El mismo Jesús nos ha anunciado que la unidad es condición imprescindible para que seamos creíbles en nuestro anuncio del evangelio (cf. Jn 17, 21.23).

En nuestra reflexión sobre dicha comunión, hemos visto muchos temas más bien concretos y nos hemos dado cuenta de que necesitamos reflexionar también aspectos más de fondo: entre ellos el tema de la mujer y del hombre en la sociedad y en la iglesia.

Reconocemos a partir de un análisis de la situación actual que tenemos que reaprender a tratarnos no sólo como hermanos y hermanas de la misma Congregación, sino como hombres y mujeres: rectificar actitudes, prejuicios, aprender a mostrar el aprecio mutuo… 

Compartimos también experiencias, preocupaciones sobre el camino realizado y las estructuras que nos han ayudado: relaciones personales fraternas, sencillas, de aprecio, profundas. Apreciamos los esfuerzos en el ámbito de las Comunidades en Misión y las colaboraciones a nivel de misión común: proyectos comunes a nivel local y en las distintas áreas de la pastoral, formación, comisiones, grupos ad hoc, Gobiernos.

Creemos que se puede reforzar la comunión mejorando lo que ya existe. Reconocemos también que deberíamos superar realidades y calendarios no suficientemente ajustados que obstaculizan la comunión como por ejemplo las estructuras distintas que no nos permiten tratar los temas importantes en común.

La comunión nos pide a todos/as mucha fidelidad en la vocación a la que hemos sido llamados, por el carisma de nuestra Congregación. Esta comunión necesita reflexión pero también actitudes concretas que exigen tiempos, medios, formas concretas. Estamos llamados los hermanos y las hermanas a todos los niveles, a promover fielmente la unidad a todos los niveles.
Orientaciones
1. Pedimos que la comunión entre hermanos y hermanas se muestre en las comunidades locales y en todas las instancias de la Congregación: en la reflexión, el discernimiento en la oración y en proyectos comunes en la misión.

2. Pedimos a los Gobiernos Generales una gran atención para promover la comunión y cuidar que la colaboración sea a nivel de sus propios Gobiernos de ambas comunidades en las Casas Generales y a nivel de toda la Congregación.
3. Un aspecto importante que ayuda a vivir la comunión son las Comunicaciones.
a. Recomendamos continuar con el INFO SS.CC., mejorar la página Web e incluir en ella la revista Com-Union en una forma que se pueda imprimir en las comunidades.
b. Proponemos a los Gobiernos Generales que examinen la posibilidad de contratar un profesional laico – experto en el tema – y un hermano o una hermana que asegure la calidad del contenido.
Espiritualidad y carisma

Introducción (Versión original en francés)
Si analizamos lo realizado en estos últimos seis años, podemos constatar diversas iniciativas, anhelos y realizaciones entre hermanos y hermanas en el campo de nuestro carisma SS.CC. y en el más amplio ámbito de la espiritualidad. Existen acciones concretas en esta línea y claros deseos de crecimiento y profundización tanto en una perspectiva personal y comunitaria como de significación y anuncio para el mundo de hoy.

Percibimos hoy una fuerte sed de lo sagrado, un anhelo de espiritualidad, de sentido y de trascendencia. El nº 41 del Documento de trabajo del Congreso Internacional de la Vida Consagrada (“Pasión por Cristo, pasión por la humanidad”. Noviembre 2004. Roma) señala que el desafío fundamental viene de esta constatación de que, como religiosos/as, formamos parte de una humanidad sedienta de espiritualidad. Luego, el mismo documento en el Nº 100 dice: “El grito por una vida en el Espíritu se expresa de múltiples maneras que hay que detectar…Las personas esperan de nosotros un aporte espiritual particular… El Espíritu nos llama a ejercer el ministerio… de una manera nueva, abierta al futuro, a entrar en el diálogo “inter-espiritual”, no sólo para dar y enseñar sino también para escuchar, acoger y recibir… (Novo Milenio Ineunte, 56 y Gaudium Spes, 92). Este es nuestro desafío”.

Desde este desafío general sentimos la necesidad de que nuestro carisma y su dimensión espiritual sean la clave hermenéutica para entender por dónde nos conduce el Espíritu en estos tiempos de cambio y desplazamientos. Para nosotros/as, el desafío fundamental es hacer de la experiencia fundante de nuestra Comunidad un camino de vida y de servicio para hoy. Nuestro ser y nuestra misión requieren ser revisados, “re-visualizados”, tanto en sus fuentes como en los condicionamientos con los que vivimos hoy el Evangelio de Jesucristo. Este camino de “re-visualización” se convertirá así más y más en un camino de “re-vitalización” de nuestra espiritualidad como elemento unificador de una auténtica fidelidad creativa a nuestra consagración a los SS.CC.

Decisiones capitulares (Versión original en inglés)
1. Itinerario Espiritual SS.CC.

Los Capítulos del 2006 en sus sesiones conjuntas piden que los Gobiernos Generales inicien un proceso para la elaboración del Itinerario Espiritual SS.CC., teniendo en cuenta las experiencias ya realizadas. 

El Itinerario Espiritual se puede definir como un camino o un proceso espiritual, la forma SS.CC. de vivir el Evangelio. Trata de desarrollar, profundizar y armonizar los diferentes elementos de nuestro carisma. Es un camino que se inicia cuando respondemos a la llamada del Señor a ‘dejarlo todo’ y se extiende a lo largo de toda nuestra vida religiosa. Este proceso es una acción de la gracia del Espíritu Santo y, como involucra nuestra experiencia personal, es único para cada persona. Como se desenvuelve en el nivel de la experiencia, también se hace evidente en el nivel de lo simbólico. Símbolos tomados de la Biblia (i.e. peregrinaje, desierto, etc.), la Iglesia (‘el Pueblo de Dios’, pascua, etc.) y las tradiciones espirituales, incluyendo a nuestros fundadores, nos ayudan a actualizar nuestro carisma hoy. 

Sugerimos que se pida a un grupo ad hoc de hermanos y hermanas, que estén familiarizados con el proceso, que desarrolle el Itinerario Espiritual durante los próximos años y que sea evaluado en el Consejo General Ampliado/Consejo de Congregación. El proceso deberá tomar en cuenta la experiencia de vida de los hermanos y hermanas para que ilumine nuestro camino espiritual, facilite la total integración de nuestra espiritualidad y haga dinámicas nuestras opciones en el mundo y en la Iglesia hoy. El Itinerario Espiritual serviría como instrumento inspirador para nuestra propia vida, la Pastoral Vocacional, la Formación Inicial y Permanente, nuestro trabajo con los laicos y otros aspectos de nuestra vocación y misión. 

Formación Permanente

Los Capítulos del 2006, en sus sesiones conjuntas valoran las diversas experiencias de Formación Permanente que se han llevado a cabo en la Congregación y alientan a las Conferencias Interprovinciales a seguir trabajando, en este tema, en el desarrollo de iniciativas conjuntas que mejor convengan a su historia y a sus necesidades. Reconocen que la Formación Permanente es mucho más que un itinerario espiritual, sin embargo, éste podría ser un recurso útil. Para evitar que la Formación Permanente se convierta sólo en un ejercicio intelectual, es importante que cualquier programa de estudios incida en nuestra experiencia de vida y en iniciativas prácticas de proyectos conjuntos tales como “Comunidad en Misión.”

Patrimonio histórico y espiritual

Los Capítulos del 2006 en sus sesiones conjuntas piden que los Gobiernos Generales estudien conjuntamente cómo preservar y aprovechar mejor nuestro rico patrimonio histórico y espiritual siendo conscientes de que este patrimonio es importante no sólo para nosotros mismos sino también para la Iglesia y para aquéllos a los que servimos. El estudio debe contener cosas tales como archivos, documentos, monumentos, centros de espiritualidad, lugares históricos significativos para la Congregación y los costos que todo esto implica. Creemos que algunos de nuestros lugares históricos importantes podrían ser renovados estableciendo una comunidad de hermanas y hermanos con algún trabajo pastoral en la zona, lo que implicaría que las dos ramas trabajasen juntas a nivel internacional y de manera interdependiente. También creemos que debemos estar abiertos a la colaboración de nuestros laicos SS.CC. y amigos para ayudar a mantener nuestros lugares históricos importantes.

Plan de capacitación

Los Capítulos del 2006 en sus sesiones conjuntas consideran que es importante que más hermanas y hermanos realicen estudios avanzados de espiritualidad y carisma de la Congregación para que sean fuente de riqueza para toda la Congregación. Tales estudios deben relacionarse con disciplinas complementarias tales como psicología, sociología, antropología, diálogo interreligioso, etc. 

Los Capítulos del 2006 en las sesiones conjuntas alientan a las Comunidades Mayores y Regiones a considerar esto cuando se planeen la Formación Permanente y los tiempos sabáticos.

Rama Secular
(Versión original en francés)
Los Capítulos Generales felicitan a los miembros de la Rama Secular y a las hermanas y hermanos que los acompañan, por todo el camino recorrido y el trabajo realizado, especialmente en los Seminarios. Igualmente los animan a continuar con la reflexión y a utilizar todos los materiales que están a su disposición para encarnar en el mundo, de la manera que les es propia, el carisma SS.CC. hoy. 

Los Capítulos Generales ratifican la declaración hecha por los Capítulos del año 2000: “Que los Religiosos y Religiosas de la Congregación continúen reflexionando sobre la vocación y la consagración de los laicos a los Sagrados Corazones. Que teniendo en perspectiva la Congregación como Familia SS.CC., se apoye y fomente el desarrollo de la Rama Secular en los términos en que está definida en el artículo 9 de las Constituciones y en los Estatutos de la Rama Secular, Art. 23-32, conscientes de las diferencias culturales que en la Congregación existen. (…) Que los miembros de la Rama Secular vivan, en cuanto laicos, experiencias de misión SS.CC. y a partir de ellas clarifiquen, desarrollen y promuevan su manera específica de vivir la misión común, en estrecha colaboración con sus acompañantes y en comunión con toda la Congregación.” 

Recomendaciones

· A los Gobiernos Generales

1. Que continúen, en comunión con los laicos SS.CC., la reflexión sobre el lugar de la Rama Secular en el seno de nuestra Congregación, y sobre la naturaleza del compromiso de los laicos llamados a vivir con nosotros, pero de forma diversa a la de la vida religiosa, nuestro carisma SS.CC.

· A las Comunidades Mayores y Regiones
2. Que inviten a los miembros de la Rama Secular a los eventos congreganistas significativos (asambleas, profesiones religiosas, fiestas de la Congregación) y que los hermanos y hermanas SS.CC. respondan a las invitaciones hechas por la Rama Secular. 

3. Que estudien la posibilidad de invitar a representantes de la Rama Secular a sus Capítulos. 

4. Que deleguen a uno o más de sus miembros para acompañar a los miembros de la Rama Secular de su sector. Estos acompañantes deben servir de nexo privilegiado entre las tres ramas de la Congregación, y con otros sectores de la Rama Secular, sobre todo en lo referente a la información, la formación y la participación en la vida y misión de la Congregación. 

5. Que estudien y pongan en práctica los resultados y los frutos de los diferentes seminarios para la formación de los laicos SS.CC.
6. Que los hermanos y hermanas delegados y disponibles para acompañar a los miembros de la Rama Secular velen por las buenas relaciones con las otras ramas de la Congregación (cf. Estatutos de la Rama Secular 4, 17, 18 a 22, 33 a 35), especialmente en lo concerniente a la formación de sus miembros y a la evaluación de su compromiso con la misión. Estos hermanos y hermanas deben rendir cuenta regularmente a sus Comunidades mayores. 

· Sobre la organización de los sectores de la Rama Secular

7. Que en el reglamento o estructura de cada sector de la Rama Secular (cf. Estatutos de la Rama Secular 27 y 28) se determinen con precisión los procedimientos de aceptación y de celebración de los compromisos de los candidatos, especialmente para determinar quién debe aceptar las candidaturas y quién preside la celebración. De igual modo, este reglamento debe señalar el procedimiento de designación del coordinador laico del sector y la duración de su mandato.
8. Que en cada sector de la Rama Secular, se cree un “comité mixto” compuesto por el hermano y la hermana delegados por su Comunidad Mayor o Región y por el coordinador laico, acompañado de otro miembro laico del sector. Este comité será el responsable de la puesta en marcha de los procedimientos de admisión de candidatos y de la celebración de los compromisos en la Rama Secular. Este comité será, igualmente, responsable de conservar el registro de los compromisos en cada sector. 
9. Que en la medida de lo posible, cada sector de la Rama Secular haga los trámites necesarios, frente a las autoridades civiles de su país, para ser una entidad reconocida, con reglamentos y estatutos propios, teniendo en cuenta especialmente los artículos 3.g. y 28 de los Estatutos. Cada Comunidad Mayor y Región deberá prestar atención a este proceso (cf. Estatutos de la Rama Secular 24 y 27).
Respuesta de los dos Capítulos Generales
 a la presentación del Proyecto
“Damiaan Vandaag”
Los Capítulos Generales de las hermanas y hermanos agradecen la amplia información sobre el Proyecto “Damiaan Vandaag” y expresan su aprecio por los esfuerzos de las Provincias implicadas en mantener viva la memoria de Damián en su país de origen.

Para continuar el Proyecto, las Provincias de Flandes y Holanda de los hermanos y el Sector de Bélgica de las hermanas piden ayuda en personal y finanzas.

1. En cuanto al personal, los Capítulos invitan a las Provincias y al Sector implicados a entrar en un diálogo con las Conferencias Interprovinciales de los hermanos y et Gobierno General de las hermanas para que estas instancias estudien la posibilidad de enviar hermanos o hermanas para apoyar el Proyecto. Para facilitar el diálogo con las Conferencias, recomiendan a las Provincias y al Sector implicados describir con más detalle las tareas y funciones que se esperan de estos hermanos o hermanas.

2. En cuanto a las finanzas, los Capítulos recomiendan a las Provincias y al Sector implicados dirigirse a las instancias de solidaridad económica de la Congregación: la Red de Solidaridad de los hermanos y la CAP (Commission Administration-Partage) de las hermanas.[image: image2.jpg]
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� Enrique Losada, Carta a los Superiores Provinciales, Viceprovinciales y Regionales, a los Ecónomos y a los Delegados capitulares, 11-1-2006.
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